
 

  

Acuerdos de 16 de noviembre (primera sesión): 
 
1.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre financiación de las mascarillas (11/0178/0305/09424). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, a los efectos de incluir las mascarillas, guantes e hidrogeles 
desinfectantes en el listado de bienes a los que se les aplica el tipo superreducido 
del IVA del 4% (11/0178/0306/09495). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre prórroga de los contratos de servicio de cafeterías de los I.E.S que 
quedaron en suspenso durante el confinamiento de la población, y apertura de las 
cafeterías cuando la situación sanitaria lo permita (11/0178/0307/09510). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre declaración de la caza como actividad esencial y de libre el desplazamiento de 
los cazadores desde su residencia hasta donde se desarrolle la cacería 
(11/0178/0308/09513). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre creación de una aplicación para mejorar la seguridad vial y la 
conservación de las carreteras a través de la cual la Administración y los usuarios 
puedan intercambiar información (11/0178/0309/09515). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre reanudación de las actividades culturales en cines, teatros, 
auditorios, salas de exposiciones y dotaciones de naturaleza análoga 
(11/0178/0310/09535). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox  

sobre adhesión al manifiesto 'Más Plurales, Más Libres, Más Iguales' y paralización 
de la tramitación del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (11/0178/0311/09540). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre medidas para la garantía de los derechos de conciliación, para la 
corresponsabilidad y la protección del empleo femenino en el proceso de 
reconstrucción social y económica tras la crisis originada  por el COVID-19 en 
Asturies (11/0178/0312/09543). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reapertura de las cafeterías de los IES, prórroga de los plazos de las 
concesiones y exención o bonificación del pago del canon concesional 
(11/0178/0313/09544). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un Régimen Fiscal Especial para trabajadores 
desplazados al Principado de Asturias que desarrollen trabajos especialmente 
cualificados, y adopción de medidas favorecedoras del retorno de talento a nuestro 
país (11/0178/0314/09552). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas en materia educativa para garantizar el derecho a elegir, 
el acceso por oposición al cuerpo de inspectores de educación, el cumplimiento del 
artículo 3.1 de la Constitución, y la consecución de un gran Pacto de Estado por la 
Educación (11/0178/0315/09553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox de 



 

  

modificación de la Resolución de 3 de noviembre de 2020, de la Consejería de Salud, 
por la que se establecen medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y 
temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en el sentido de amparar la apertura 
de los establecimientos comerciales minoristas, centros deportivos, de hostelería y 
restauración (11/0178/0316/09556). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre un plan de choque urgente para los principales  sectores 
afectados por la Covid-19 (11/0178/0317/09562). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre propuestas de mejora en las residencias sociosanitarias 
(11/0178/0318/09563). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre el establecimiento de una línea de ayudas para los 
afectados por el argayo de La Cortina (11/0179/0198/09484). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a los efectos de incluir las mascarillas, guantes e hidrogeles 
desinfectantes en el listado de bienes a los que se les aplica el tipo superreducido 
del IVA del 4% (11/0179/0200/09496). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Hacienda y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre creación de una aplicación para mejorar la seguridad vial y la 
conservación de las carreteras a través de la cual la Administración y los usuarios 
puedan intercambiar información (11/0179/0201/09514). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre reanudación de las actividades culturales en cines, teatros, 
auditorios, salas de exposiciones y dotaciones de naturaleza análoga 
(11/0179/0202/09534). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre reapertura de las cafeterías de los IES, prórroga de los plazos de las 
concesiones y exención o bonificación del pago del canon concesional 
(11/0179/0203/09545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas en materia educativa para garantizar el derecho 
a elegir, el acceso por oposición al cuerpo de inspectores de educación, el 
cumplimiento del artículo 3.1 de la Constitución, y la consecución de un gran Pacto 
de Estado por la Educación (11/0179/0204/09554). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de Gobierno sobre política 



 

  

general en materia de desarrollo y promoción de los caminos naturales y, más en 
concreto, sobre la gran senda del Navia (11/0181/0464/09517). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política 
Llingüística y Turismo sobre política en materia de turismo y, más en concreto, 
sobre la Fundación Parque Histórico del Navia (11/0181/0465/09518). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud en materia de salud pública y, más 
en concreto, sobre la evolución de la pandemia de Covid19 y el impacto de la 
segunda ola en Asturias (11/0181/0466/09551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa solucionar las carencias en la Atención Primaria 
(11/0186/1148/09465). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto reforzar el servicio de consultas telefónicas con los 
médicos de familia en los centros de salud (11/0186/1149/09466). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son las medidas que va a tomar para evitar los retrasos en las 
pruebas PCR (11/0186/1150/09467). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si están abandonando otras patologías, que ahora son leves pero 
que pueden constituir un problema sanitario muy importante a medio o corto plazo, 
como consecuencia de la pandemia de coronavirus (11/0186/1151/09468). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que las consecuencias de la pandemia amenazan desde 
su base al sistema sanitario (11/0186/1152/09469). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha propuesto en las distintas reuniones del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para el control de la transmisión de 
COVID-19 (11/0186/1153/09470). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si se está suspendiendo la actividad ajena a la COVID-19 en los 
quirófanos de los hospitales (11/0186/1154/09471). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa solucionar el problema de saturación de la UCI del 
HUCA (11/0186/1155/09472). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones tiene previsto realizar para mejorar la  movilidad 
peatonal y en bicicleta hacia los centros laborales y educativos en el área central 
(11/0186/1157/09492). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera la posibilidad de desarrollar instrumentos tecnológicos 
o aplicaciones que puedan contribuir a mejorar la seguridad vial y la conservación 
de las carreteras por medio del intercambio de información entre la administración 
y los usuarios (11/0186/1158/09506). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué valoración hace su 
Consejería de la Fundación Parque Histórico del Navia (11/0186/1159/09520). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre por qué no anuncia el Plan para 
conmemorar Covadonga 2022 con antelación y medios suficientes, mientras sí 
anuncia un Plan para celebrar el Xacobeo 2021 (11/0186/1160/09546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre el motivo por el que se destinan 
fondos de su Consejería asuntos no prioritarios para la sociedad asturiana cuando, 
ante la pandemia de COVID-19, falta dinero para ayudas a los trabajadores y 
empresarios de hostelería y turismo con sus establecimientos cerrados por el 
Gobierno del Principado (11/0186/1161/09548). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre su visión con respecto a las premisas que debieran abordarse en el 
seno del grupo de expertos para la reforma fiscal que se va a crear por el Gobierno 
de España (11/0186/1162/09559). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud 
sobre la razón por la que el SESPA no ha podido ejecutar la presupuestaria para 
complementar la prestación en supuestos de permisos por maternidad, paternidad, 
adopción o acogimiento, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, 
para quien recibe parte de su retribución en concepto de atención continuada 
derivada de la prestación de guardias, noches, festivos, localización y 
disponibilidad temporal (11/0186/1163/09560). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si va a tomar alguna medida para 
facilitar la accesibilidad de los fondos documentales del denominado 'Archivo de la 
Tradición Oral de Asturias' a la sociedad asturiana y garantizar su preservación y su 
transmisión a las generaciones futuras, así como para garantizar su visibilidad 
(11/0188/1299/09444). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cómo piensa solucionar las carencias en la Atención Primaria 
(11/0188/1300/09454). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si tiene previsto reforzar el servicio de consultas telefónicas con los médicos 
de familia en los centros de salud (11/0188/1301/09455). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cuáles son las medidas que va a tomar para evitar los retrasos en las pruebas 
PCR (11/0188/1302/09456). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si están abandonando las patologías que ahora son leves, pero que pueden 
constituir un problema sanitario muy importante a medio o corto plazo, como 
consecuencia de la pandemia de coronavirus (11/0188/1303/09457). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si considera que las consecuencias de la pandemia amenazan desde su base a 
nuestro sistema sanitario (11/0188/1304/09458). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué medidas han propuesto en las distintas reuniones del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para el control de transmisión de la 
COVID-19 (11/0188/1305/09459). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si se está suspendiendo la actividad ajena a la COVID-19 en los quirófanos de 
los hospitales (11/0188/1306/09460). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si condiciona la apertura de nuevas plazas o unidades de críticos en el HUCA 
y Cabueñes la escasez de enfermeras (11/0188/1307/09461). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si considera que la respuesta y actuación con las personas mayores usuarias 
del ERA ha sido insuficiente y se ha actuado de forma ineficaz en la prevención, 
detección y aislamiento (11/0188/1308/09462). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si van a investigar los fallecimientos por COVID-19 en las residencias de 
mayores del ERA para determinar responsabilidades y adoptar cambios en un 
futuro inmediato (11/0188/1309/09463). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones tiene previsto realizar para mejorar la movilidad 
peatonal y en bicicleta hacia los centros laborales y educativos en el área central 
(11/0188/1314/09491). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera la posibilidad de desarrollar instrumentos tecnológicos 
o aplicaciones que puedan contribuir a mejorar la seguridad vial y la conservación 
de las carreteras por medio del intercambio de información entre la Administración 
y los usuarios (11/0188/1315/09505). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué valoración hace su 
Consejería de la Fundación Parque Histórico del Navia (11/0188/1316/09519). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre por qué no anuncia el Plan para 
conmemorar Covadonga 2022 con antelación y medios suficientes, mientras sí 
anuncia un Plan para celebrar el Xacobeo 2021 (11/0188/1318/09547). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre el motivo por el que se destinan 
fondos de su Consejería para asuntos no prioritarios para la sociedad asturiana 
cuando, ante la pandemia de COVID-19, falta dinero para ayudas a los trabajadores 
y empresarios de hostelería y turismo con sus establecimientos cerrados por el 
Gobierno del Principado (11/0188/1319/09549). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre su visión con respecto a las premisas que debieran abordarse en el 
seno del grupo de expertos para la reforma fiscal que se va a crear por el Gobierno 
de España (11/0188/1320/09557). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud 
sobre la razón por la que el SESPA no ha podido ejecutar la presupuestaria para 
complementar la prestación en supuestos de permisos por maternidad, paternidad, 
adopción o acogimiento, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, 



 

  

para quien recibe parte de su retribución en concepto de atención continuada 
derivada de la prestación de guardias, noches, festivos, localización y 
disponibilidad temporal (11/0188/1321/09558). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si puede garantizar que las cubas de agua que se vierten en la 
depuradora de Maqua en el concejo de Gozón cuentan con las garantías 
medioambientales necesarias y están avaladas por los pertinentes análisis, y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/0561/09480). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
58. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre cuántos procedimientos de desahucio por impago de renta de 
alquiler de vivienda se han producido en Asturies, según los datos que les 
proporcionó el TSJA (11/0189/0562/09502). 

1. Con fecha 9 de noviembre (RE 10871), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
59. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejo de 
Gobierno sobre en qué consiste el Mapa de estrategias de Asturias, cuáles son las 
funciones de la Oficina de proyectos europeos, qué función tiene el Comité Asesor 
de Fondos Europeos, y otros extremos relacionados (11/0189/0563/09508). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre el número de activaciones del RADAR COVID y cuántos contactos 
se han localizado gracias a esta aplicación (11/0189/0564/09512). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
61. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
el motivo por el que desoye la Consejera de Cultura los acuerdos de la Junta General 
del Principado de Asturias mientras subvenciona la ' oficialidá' encubierta del 
asturiano, con un dinero que falta para ayudar a los trabajadores y empresarios de 
hostelería y turismo con sus establecimientos cerrados por el Gobierno 
(11/0189/0565/09550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
62. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre número de códigos entregados a casos con PCR+ la semana pasada, 
en relación con la utilización de la aplicación RADAR COVID, quién o qué 
departamento de la Administración los entrega, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/0566/09561). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
63. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre detalle de cada una 
de las partidas de gasto a las que se destinaron los 230.000 euros del Circuito de Artes 
Escénicas (11/0191/0546/09449). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
64. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre detalle de cada una 
de las partidas de gasto a las que se destinaron los 330.000 euros del Centro de 
Recursos Escénicos (11/0191/0547/09451). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
65. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval sobre copia del documento 
firmado con el Ministerio de Cultura por el que se establecen las reformas que 
deben realizarse en el proyecto de obras de consolidación del Chao Sanmartín 
(11/0191/0548/09481). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

  

66. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval sobre copia de los Estatutos 
y de todas sus modificaciones de la Fundación Hogar Beceña González de Cangas 
de Onís (11/0191/0549/09482). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
67. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre listado de las actuaciones de 
conservación y mantenimiento de carreteras y puertos que la Consejería de Medio 
Rural y Cohesión Territorial tiene previsto llevar acabo antes de que finalice el año 
2020, con una inversión de 5 millones de euros (11/0191/0550/09489). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
68. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre número de peticiones 
individualizadas realizadas por los médicos en 2019 y 2020 para la prescripción de 
ciertos medicamentos, tratamientos y productos sanitarios, cuya valoración 
corresponde a la CURMP (Comisión para el Uso Racional del Medicamento y los 
Productos Sanitarios) (11/0191/0551/09499). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
69. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre detalle de los datos 
que les ha facilitado el TSJA acerca de los procedimientos de desahucio por impago 
de renta de alquiler de vivienda, desglosados por partidos judiciales y por meses, y 
cuántos han sido paralizados por la situación de vulnerabilidad de las personas 
demandadas y cuántos han terminado en lanzamiento (11/0191/0553/09501). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
70. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 



 

  

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre número de informes favorables y de 
los desfavorables emitidos por la CURMP (Comisión para el Uso Racional del 
Medicamento y los Productos Sanitarios), en respuesta a las peticiones 
individualizadas realizadas por los médicos en 2019 y 2020 para la prescripción de 
ciertos medicamentos, tratamientos y productos sanitarios a sus pacientes, y tiempo 
medio de espera entre la solicitud y la emisión del informe (11/0191/0554/09504). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
71. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre líneas que están cubriendo 
las empresas que gestionan el servicio de transporte escolar, las que se adjudicaron 
y empresas adjudicatarias y monto de cada contrato desglosado por servicio, por 
alumno/a y por línea cubierta (11/0191/0555/09507). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
72. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia de los planos finales de la 
Concentración Parcelaria realizada en Cadrijuela, municipio de Cangas del Narcea 
(11/0191/0556/09509). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
73. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para que informe sobre todo 
lo relacionado con la situación de los hospitales, y más en concreto, sobre la 
saturación de las unidades de cuidados intensivos (UCIS) y la suspensión de la 
actividad ajena a la COVID-19 en los hospitales (11/0217/0388/09445). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
74. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para informar sobre todo lo 
relacionado con la coordinación sociosanitaria, y más en concreto, sobre su 
aplicación en nuestra Comunidad Autónoma (11/0217/0389/09477). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
75. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para informar sobre todo lo 
relacionado con las incidencias vinculadas a la COVID-19, y más en concreto, sobre 
las incidencias vinculadas a la COVID-19 en los centros educativos de la región 
(11/0217/0390/09478). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
76. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud  para informar sobre todo lo 
relacionado con la  aprobación del Real Decreto-Ley 29/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las  Administraciones Públicas y 



 

  

de recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, y más en concreto, sobre su aplicación en 
nuestra Comunidad Autónoma (11/0217/0391/09479). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
77. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Susana Fernández Álvarez de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad para que informe sobre todo los asuntos 
relacionados con la Universidad (11/0217/0392/09531). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
78. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez de comparecencia del Director General de Movilidad y 
Conectividad para que informe sobre todo lo relacionado con la conectividad aérea 
en el Principado de Asturias (11/0218/0379/09490). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
79. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé de comparecencia ante Comisión del Director 
General de Cultura y Patrimonio para que informe sobre los asuntos de su 
competencia (11/0218/0380/09521). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
80. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Susana Fernández Álvarez de comparecencia ante Comisión de la Directora General 
de Universidad para que informe sobre todo lo relacionado con los asuntos de su 
competencia (11/0218/0381/09532). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
81. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Jesús Suárez López para informar sobre 
medidas para facilitar la accesibilidad de los fondos documentales del denominado 
'Archivo de la Tradición Oral de Asturias' (11/0219/0496/09493). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa y no 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula para verificar si se tiene 
por cumplido el requisito del art. 67.1 f) RJG de que el asunto sobre el que verse la 
comparecencia se esté tratando en la Cámara, se significa que es la pregunta a 
responder oralmente ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 
don Pablo González Menéndez a la Consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Turismo sobre si va a tomar alguna medida para facilitar la accesibilidad de los fondos 
documentales del denominado "Archivo de la Tradición Oral de Asturias" a la 
sociedad asturiana y garantizar su preservación y su transmisión a las generaciones 
futuras, así como para garantizar su visibilidad (expediente 11/0188/1299/09444), que 
figura en el orden del día de esta misma sesión,  a la que la Mesa puede de oficio 
vincularla para tener por cumplido ese requisito, parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta, la comparecencia, si no ha sido celebrada con 
anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

 
82. Candidatura del Grupo Parlamentario Ciudadanos para la 

sustitución de representante de la Junta General en el Consejo de Comunidades 
Asturianas, designado a propuesta de dicho Grupo y modificación de las 
correspondiente Normas complementarias de procedimiento (11/0225/0010/02196). 



 

  

En el asunto de referencia, concurriendo en la candidatura del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos los requisitos necesarios para su calificación y admisión a 
trámite de acuerdo con lo dispuesto en las Normas de procedimiento de 11 de 
noviembre de 2020, resulta necesario, además, modificar el punto 2 de la Norma 
Cuarta, relativo a la votación de la candidatura, para acomodarlo a la vigente 
autorización general de voto telemático (11/0029/0004/04546, 11/0009/0005/08491), 
por todo lo cual la Mesa, en uso de las atribuciones que le confieren los arts. 37.1 d) y 
e) y 225.3 RJG, acuerda: 

Primero: Calificar y admitir a trámite la candidatura al Consejo de 
Comunidades Asturianas presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos en su 
escrito 10936. 

Segundo.  
Modificar, con efectos del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta General, el punto 2 de la Cuarta de las Normas de procedimiento para cobertura 
de vacante en el Consejo de Comunidades Asturianas aprobadas por la Mesa de la 
Cámara el 11 de noviembre de 2020, que queda redactado del siguiente modo: 

“Cuarta. Votación de la candidatura en el Pleno. 
(…) 
2. La votación se efectuará, sin debate previo, mediante papeletas, en las que 

escribirá el nombre del candidato o que dejarán en blanco. Los Diputados que se 
encuentren presentes serán llamados nominalmente por orden alfabético para 
depositar su papeleta en la urna dispuesta a tal efecto; los Diputados que voten 
telemáticamente lo harán del modo establecido en el Acuerdo de la Mesa de la Cámara 
de 22 de mayo de 2020 de articulación del voto telemático.” 

Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
83. Solicitud de los Grupos Parlamentarios Ciudadanos y Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Director General de Radiotelevisión 
del Principado de Asturias para que informe de todo lo relacionado con los asuntos 
de su competencia (11/0254/0094/09564). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



 

  

 
84. Enmiendas del Grupo Parlamentario Foro Asturias al Proyecto de Ley 

del Principado de Asturias de autorización de endeudamiento como consecuencia 
de las necesidades de financiación generadas por el déficit público del ejercicio 2019 
(11/0142/0004/09256). 

1. El proyecto de Ley del Principado de Asturias de autorización de 
endeudamiento como consecuencia de las necesidades de financiación generadas por 
el déficit público del ejercicio 2019 pretende la autorización por la Junta General de un 
endeudamiento ligado al compartimento de facilidad financiera del Real Decreto-ley 
17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. El artículo 
16 del Real Decreto-ley enumera unas finalidades tasadas. Entre ellas está la de atender 
«Las necesidades de financiación del déficit público, incluyendo las correspondientes 
a desviaciones de déficit de años anteriores pendientes de financiar» (letra e]). A esa 
finalidad se acoge el Proyecto de Ley, que tiene por objeto cubrir necesidades de 
financiación derivadas de la desviación del objetivo de déficit de 2019 y sólo de este 
ejercicio, para poder atender, por tanto, obligaciones de ese ejercicio. 

2. Las dos únicas enmiendas que se han presentado al Proyecto de Ley, las 
suscritas por don Pedro Leal Llaneza en su condición de Portavoz Suplente del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias en los escritos RE 10976 y 10977, pretenden, empero, una 
finalidad adicional, la de «financiar ayudas a colectivos afectados por la crisis 
sanitaria», pero lo cierto es que la crisis sanitaria es de 2020, no de 2019, y, por ello, esa 
finalidad adicional no se puede reconducir a la letra e) del artículo 16 del Real Decreto-
ley, que es el supuesto que ampara al Proyecto de Ley, sin que, por lo demás, tenga 
tampoco cabida en el resto de las letras de dicho precepto.  

Así pues, teniendo el endeudamiento unos perfiles legalmente 
delimitados, no por el Proyecto sino por la normativa estatal a la que se acoge el 
Proyecto y que no son disponibles, las enmiendas, que desbordan esos límites, 
incurren, por ello, en una manifiesta contradicción con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 

La doctrina del Tribunal Constitucional permite acordar la inadmisión 
cuando las contradicciones de las iniciativas parlamentarias con el ordenamiento 
jurídico sean «palmarias y evidentes» (SSTC 10/2016, FJ 5; 107/2016, FJ 3; 108/2016, 
FJ 3; 109/2016, FJ 3; 46/2018, FJ 4; 47/2018, FFJJ 4, in fine, 5; 96/2019, FJ 6). 

En su virtud, la Mesa, en uso de la atribución que le confiere el artículo 
165.2 del Reglamento de la Junta General, acuerda la inadmisión de las enmiendas RE 
10976 y 10977 al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de autorización de 
endeudamiento como consecuencia de las necesidades de financiación generadas por 
el déficit público del ejercicio 2019. 

 


